
Número 657. Lunes id de Octubre de 1876. 1 real pliego. 

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

DE LA P R O V I N C I A D E J A E N . 

Por dispoiiciou dnl Sr. Jefe económico de esta provincia y en rirtud de !las leyes de 
1 de Maye de 1855 y f c l l de Jnlio.de 1856, e instruccienes para su] cumplimiento, se 
ee saean á pública subasta en el dia y hora que se dirán las 6ncas que se expresan a con-
tinnacion. 

Remate para el dia de 27 de Noviembre de 1876, á las doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales de esta capital ante el Sr. Juez de i,' instancia y Escribano don 

-Miguel Gutiérrez. 
BIENES DE PROPIOS. 

RUSTICAS.—MAYOR CUANTIA 1. SUBASTA 

Partido de Siles.—La Puerta. 

Tipo para la 
snbacta. 

Pías. Cénts, 

1066. Dehesa titulada Cabeza de Salfaraz ó Humbria, término de la 
Puerta, procedente de sus propios, cuyo arrendamiento no consta. 
Linda por L. y N . con tierras de D. Juan Pedro de Aguilar llama-
da, haza del Judio y camino que desde Génave se dirige á Andalu-
cía, M. oon dicho D. Juan Pedro de Aguilar sitios conocidos por 
el Cejo de los Ternagicos á dar á ios Torcales y tierras de los 
Cortijos de los Pascuales punto denominado Canillón á dar á la 
cucrda de 1& fíetamosa y Collado de la Cruz y á Poniente, con 
el referido camino. Dentro de la referida finca y por la parte 

Námero 
ûe tienen on 

•1 inventario. 
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de Levante, se halla encíavadá un haza llamada de la Sslíina de 
caber 35 fanegas de Impropiedad de DV RamónFriás . Tiene de 
cabida dicha Dehesa escepluando las 35 fanegas citadas 275 fane-
gas de las cuales 90 son de labor y las 125 restantes montuosas 
equivalentes á 170 hectáreas 74 áreas 83 centiáreas y 85 decíme-
tros . Contiene en su demarcación 20 encinas desde treinta á cin-
cuenta centímetros de diámetro y 95 pinos rodenos y carrascos no 
aprovechables, con algun monte bajo. La crlidad del terreno es de 
segunda, tercera y cuarta clase. Tasado el terreno en 13250 pe-
setas y el arbolado y. monte bajo en 120 pesetas, formando un to- y 
tal de 1^370 pesetas y capitalizada por la renta de 600 pesetas, 
en 13500 pesetas, tipo para la subasta 13500. 

La finca que antecede ha sido tasada por los peritos D. Deogracias,Marin y D. Luis , 
Bel Ion. 

C O N D I C I O N E S j 

Para tomar parte en las subastas y penas en quo 
incurre por falta de pago del primer plazo. 

Real orden de 12 do Junio de 1875. 

Las fincas vencidas por. el Estado á virtud de las Leyes de IVo de Mayo d 
1855 y 12 de Mayó <Ie i v >.> pero cuyos remates se hayan verificado ó se vei ¡li-
quen despues de 3i de iJ¡;neuibre de 1872, disfrutarán de Ja exención del pago 
del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár 
rafo undécimo de la base í6,a Apéndice LetraXL de la ley de Presupuestos de 26 
de Diciembre de 1872, en favor dé los ádqüírentes directos del Estado. 

Se consideran adquirénles directos s para los efectos de la exención consig 
nada en el párrafo uudécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que hayan cum" 
plido ó cumplan con las condiciones ex g das en la Real orden de 3 de Enero de 
186S, ó con las que pueda establecer la legislación desamor tizad ora, extendién-
dose este beneficio á todos aquellos que formalizaron la cesión cumpliendo esos 
requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la orden de 22 de Agosto de 
873. ¿ wirnm tim *wfl / ' . ' ' ' 'V ' T ' : - •<MK)l 

Las subastas en quiebra se regirán por lo dispuesto en lá citada base 6.* siem-
pre que la subasta se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 1872, 

Real orden de 18 de Febrero de 1860. 

Artículo 1 — L a identidad de la persona y domicilio de los postores exigí-
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da por el artículo 37 de la Ley de 11 de Julio de 1856 se justificará mediante 
diligencia en el acto del reráaíe, ante el juez y Escribano que autoricen este 
con dos testigos de notoria solvencia, ajuicio del juez y d ni Comisionado d« 
ventas. 

Real orden de 25 de Enero d 1867. 

Disposición 7 '—Regla S.'—Caso de no darse razón del rematante en el do-
micilio expresarlo en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de lo» 
testigos de abono y se le entregará la cédula de notificación. 

Disposición 10.a—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al Juez ante 
q u i e n s e celebró la subasta, para qu» pueda imponer la responsabilidad «que 
se refieren los árticulos 33 y 39 de a. í ep de 1 \ de Julio de 1856. , 

• Igual aviso dará al promotor ¡scai WW. ¡ I j .ira que pueda instar 
contribuir á que se haga efectiva la responsubi¡t(i.¡ J quie la Ley impone. 

Ley de 11 de Julio 1856. 

Articulo 38.—Aprobada la subasta por la superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los, 15 dias siguien-
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la subasta. 

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notificación 
pague el interesado por vía de multa la cuarta, parte del valor nominal á que 
ascienda el primer pago no bajando nunca esta inulta de 1.000 reales si di-
cha cuarta parte no ascendiera á esta.cantidad 

Artículo 39 —Si en el acto de la uóü'k' - L Vf e tó .v . i ia'. p £iá 
necesidad de nueva providencia, y en a<j i nenio, i constituido 
en prisión por via de premio, á razón de un día por cada 10 reales, pero sin 
que la prisión pueda esceder de; un año, poniéndose á continuación diligen-
cia de quedar así ejecutado. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen ig-
norancia. 

A D V E R T E N C I A S 

l.& Ño se admití ra postura queüo cabra el tipo da la subasta. 
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2.* El precio en quo fueren rematadas las fincas que se adjudicar» n a l mejor postor, seaQ 
de mayor 6 menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo pagará este, en diez plazo, 
iguales de 10 por 100 cada uno.. 

El, primero á los 15 dias sigaientes al de notificarse la adjuJicaoion y los restantes con el 
intérvalo de un aflo cada uno. para que en nueve quede cubierto todo su valor según 8q 
previene en la ley do 11 de Julio de 1856. 

3.* Las fincas da mayor ouantia del Clero y del Estado, continoarán pagándose en los 15 
plazos y 14 allos que previene el art. 7.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bonifica, 
cion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen 1 ó más plaz^j 1 
pudiendo estos hacer el pago del 5 0 por 100 en papel de la Deuda públioa consolidada ó di , 
ferida conforme lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las d e m e n o r cuantía 8Q 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 anos. A los compradores q 0 6 
anticipen uno ó más plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual en el ooncepto 
de que el pago ha de ejecutarse el tenor de lo que se dispone en las Instrucciones de 31 <je 
Mayo y 30 de Junio de 1855-

4." Por la Real órden feohi 2 del actual, se dispone que el pago del precio de todas lag 
fincas del Estado y el de las que se denominan legalmente de Corporaciones Civiles se ha d9 
verificar indispensablemente en metálico, 

6," Los derechos del expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del rematante, I 
7.* A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo dia y hora, en 

Siles cabeza del partidos judiciales en que radica la énoa, como igualmente en Madrid por ser 
de mayor cuantía. 

8 / Según lo prevenido en Real órden de 11 de Nobiembre de 1863, si se entablase re-
clamación sobre exceso, falta de cabida y del expediente resultase que dicha falta ó exceso 
Igual á la 5.* parte de ls expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando por el contra-
rio firme y subsistente y sin derecho á la indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta 6 exceso no llegase á dicha quinta parte . 

9.* Los compradores de Bieaes comprendidos en las leyes de desamortización solo podran 
reclamar p-r los desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran las fincas por f«lt& 
de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el término (improrogable da 
quince dias desde el de la toma de posesion. 

La toma de posesion deberá ser gubernativa ó jadioial, según convenga á los compradores. 
El que verificado el pago del primer plazo del importe del remate dejare do tomarla en 

el término de un més, se considerará como pot>eedor para los efectos de este articulo. 
10. El Estado no anulará las ventaspor falta ó perjuicios causados por los agentes do*la 

Administración é independientes de la voluntad de los compradores; pero qnedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que procedan contra les culpables. 

11. Las reclamaeiones que con arreglo al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes de que entablaren los Juzgado» de primera 
instancia demanda contra las fincas enagenadas?por el l i t ado , deben incoarse en el término 
preciso de los seis meses inmediatamente posteriores de la adjudicación. 

Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
6 de otros derechos reales sobre las fiiacas. Estas cuestiones se spstánciarén con los poseedo-
res., citándose de eviccion á la Administración,. 

Lo que se annncia a) público para conocimiento de los que quieran interesarle,cp 1.a acqui. 
sicion de las fincas insertas en el presente anuncio. 

NOTA. 1.a Se considerarán como'bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beneficen-
cia é instrucción públioa, cuyos productos no ingresan en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos. 
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2.' Son bienes del Estado, los gao llevan este nombre, los instrucción pública superior, 
cuyos productos no ingresan en las Cajas del Estado, los del Secneslro del ex-infanto don 
Cárlos, los de las órdenes militares de S. Juan de Jerusalen, los de Cofradías, Obras pias 
Santuarios y todos los pentenecientes y que se hallen disfrutando los individuos ó corpora-
ciones solesiásticas, cnalesquiera qne sea su nombre, origen ó olaúsulas de su fundación á 
excepción de las Capellanias oolativas de sangre. 

S* Las fincas que comprende eate anunoio no hau sido retasadas por los peritos. 
Jaén 15 deOotnbro de 1876 —El Comisionado Investigador de Bienes Naoionales, Anto-

nio Morono Castelló. 

JAEN 18?6.—Imp. de D. Soturniño Largo. 
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#*soíTQqoe coilrfófj noioooiJaní feo! ,rs-dni<>n oisu iw.voíl 5-0I ,< l iJeM íoh f-oAeid 
úoí> oínolnt-zo íeb oUmono^ Iot. fc«-l Vobtrffiíi í^b nal t n <>" v t i ' M w ¡ 
eaiq asidO .BsíbinloO r;J> eof .um'dv.iivjI t h auul ¿í oh íko-juíIíu! teonnltl oh Mihtfi 
~bioqioo 6 aoublvxbni eol ohnüJri'sejL f«s eojj v 8«j'}w>iwr»«.?MM| «>! w>l>o) y 
é noiosbniil na eb ésltrefiitl» '»uo^ho ,®id«;no 01» sí* fcie¡.M|*!*I#«o 

.Sl?iUfií! Oh e«víJelí>í> íéiíiKlí'j'iíí' j noit.íp^z-b 
.sotiieq 801 io«j, SBhM&cJy-i óhií! itul Ofi oiounni fĴ t'J fei»r»ftiqm«j») -lí' 0 

-oínA «eeisaoicsVí eenoifl oh nobugiiesval ofosnobíinoO J5¡— 1 •>'<' «ido .61 ibí««') OUO'lOm »;i« 

.o^nsJ onunuíog .0 oh . ^ í o í — W 8 A I 
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